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Cuernovoco, Morelos, o veintidós de noviembre del dos mjl

veintitrés.

VISTOS poro resolver en definitívo los outos del expediente

odministrotivo T J A/2"5 /04/2023, relotivo ol Procedimienlo Especiol

de Designqción de Beneficiorios promovido por  

, por propio derecho en contro del Gobierno del Eslodo de

Morelos o trovés de lo Dirección Generol de Recursos Humonos, lo

onterior sobre lo bose de los siguientes:

RESUTTANDOS

l.- Presentoción de lo demondo. Con fecho once de noviembre

del oño dos mil veintidós, medionte escrito presentodo onte lo

Oficiolío de Portes Común de este Tribunol, comporeció por su

propio derecho  , en su corócter de cónyuge

supérstite del de cujus , en contro del

Gobierno del Eslqdo de Morelos o trovés de lo Dirección Generol

de Recursos Humonos. promoviendo el procedimiento especiol de

desig noción de beneficiorios.

2.-Acuerdo de Prevención de lo demondo. Por outo de fecho

quince de noviembre del oño dos mil veintidós, se le previno o lo

promovenle poro que en el término de CINCO DíAS HABILES su

escrito iniciol de demondo, reuniero los requisitos estoblecidos en

los orticulo 42 y 43 de lo Ley de Juslicio Administrotivo del estddo

de Morelos.

3.- Acuerdo por el cuol se subsono lo prevención y odmite lo

demondo. Por outo de fecho diez de enero del oño dos mil

veintitrés lo promovente hizo suyo el escrito de cuento 2BBB por

medio del cuol se subsonó lo prevención ordenodo en outos, en

consecuencio, se odmitió lo demondo o trÓmite, se ordenó correr

troslodo y emplozor o lo outoridod demondodo, concediéndole

un plozo de diez díos o fin de que conlestoro lo demondo

instourodo en su contro. Tombién se ocordó fijor oviso en los

oficinos de lo outoridod demondodo, convocondo o los
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beneficiorios poro que comporecieron o ejercer sus derechos

dentro de un término de treintq díos hóbiles o portir de lo fecho de

fijoción deloviso y se requirió o lo autoridqd demondodo poro que

oportoron o este Triþunol, copio cerlificodo del expediente

odministrotivo de trobojo del Servidor Público follecido.

4.- Acuerdo por el cuol se le requiere o lo octoro el domicirio de

. En ocuerdo de fecho veinte de enero

del oño dos mil veintitrés, lo outoridod dio cumplimiento o lo

requerido en el outo de fecho diez de enero del mismo sño,

monifestondo que se teníon registrodos como beneficiorios del

servidor público follecido y jubilodo o   

, molivo por el cuol se requiere o lo pcrte octoro
poro que dentro del término de tres díos hóbiles informoro el

domicilio compleio y correcto donde puedo ser emplozodo o

juicio  .

5.- Conlesloción o lo demondq. Medionte ocuerdo de fecho dos

de febrero del oño dos mil veintitrés, se tuvo por presentodo o lo
ouforidod demondcdo, dondo contestoción ol Procedimiento

Especiol de Designoción de Beneficicrios iniciodo, teniéndosele

por hechos sus monifestociones y por opuestos sus cousoles de
ímprocedencio, osícomo sus defensos y excepciones y ofreció los

pruebos que considero oportunos, ordenóndose dor vistq o lo

porle octoro poro que monifestoro lo que o su derecho

conviniero.

6.- Emplozomienlo o Tercero lnleresodo. -por ocuerdo de fecho
quince de febrero del oño dos milveintitrés, se tuvieron por hechos

los monifestociones de lo porle octoro respecto o lo contesioción

de demondo, osimismo, se le tuvo dondo cumplimiento or outo de
fecho veinte de enero del oño dos mil veintitrés y se tuvo como
iercero interesodo o   , ordenóndose el

emplozomienTo en el domicilio que proporcionó poro que en el

término de diez dÍos comporeciero o deducir lo que o su derecho

correspondiero.
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7.- Convocolorio o beneficiorios. Con fecho doce de obril del oño

dos mil veintitrés, se fijó lo convocotorio correspondiente poro que

los personos que se consideroron con derechos poro ser

declorodos legítimos beneficiorios del finodo  

, comporecieron o juicio.

S.Rotificoción de Escrito. Por medio de lo comporecencio de

fecho dieciocho de obril del oño dos mil veintitrés se le tuvo o

, rotificondo el escrito presentodo con

fecho veintidós de mozo del oño dos mil veintitrés registrodo bojo

el número de cuent a 914, en el que renuncio o cuolquier derecho

del cuol pudiero resultor beneficiodo por cucnto ol seguro de vido

que dejó , o su fovor.

9.- Amplioción de demondq. Por ocuerdo de fecho cotorce de

junio del oño dos mil veintitrés, se tuvo por perdido el derecho de

lo demondonte poro omplicr su demondo, por hober troscurrido

el plozo de quince díos poro hocerlo, osimismo se decloró por

perdido el derecho o cuolquier posible beneficiorio poro deducir

sus derechos, osí como reolizor monifestoción olguno, y ofrecer

pruebos. Y todo vez que el estodo procesol lo permitío se obrió

juicio o pruebo concediéndoles o los portes un término común de

cinco díos.

10.- Pruebos. A lrovés del ocuerdo de fecho diez de julio de dos

mil veintitrés, se tuvo por perdido el derecho o los portes poro

ofrecer pruebos, en virtud de que no lo hicieron voler en eltérmino

legol concedido; osimismo, se señoló fecho poro el desohogo de

lo oudiencio de Ley.

I l.- Audiencio de pruebos y olegolos. Lo oudiencio de pruebos y

olegotos se desohogó en fecho veintidós de ogosto de dos mil

veintitrés, en lo cuol se citó o los portes poro oír sentencio, lo cuol

se pronuncio ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
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l.' Compelenciq. Este Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Estodo

de Morelos, es competente poro conocer y follor en este

Procedimienlo Especiol de Designoción de Beneficiorios en

términos de lo dispuesto por los ortículos I ró frocción v, de lo

Constítución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l09 Bis de lo

constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3
froccíón lX,4 frocción lll, ló, t8 inciso B), frocción rv, y ro disposición

tronsitorio segundo, de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos. 1,3, 1, BS, 8ó, Bg y g6 de lo
Ley de Justicio Administrotivo del Esiodo de Morelos.

l¡.- considerociones previos. El presente procedimiento se

ovocoró ol estudio poro designor beneficiorios, con bose en lo
dispuesto en lo Ley de lo moterio, sin que ello implique el onólisis

de lc procedencio sobre el sistemo de pensiones, or ser

preslociones específicos e independienles de lo decloroción de

beneficiorios.

lll. cousos de improcedencio y sobreseimienlo. En términos de lo
que disponen los ortículos 37 úliimo pórrofo y 38 de ro Ley de
Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, este Tribunol debe
onolizor de oficio los cousos de improcedencio y decretor el

sobreseimiento del juicio si se configuro olguno, por ser de orden
público y de estudio preferente; no obstonte ro onterior, ol ser el

presente osunto un Procedimiento Especiol de Designoción de
Beneficiorios, previsio en los ortículos 93 ol g7 de lo Ley de Justicio

Adminislrotivo del Estodo de Morelos, no estomos onle lo
presencio de un oclo de outoridod propiomente, sino que lo que

se espero de este procedimiento es que se designe o quien tengo
el mejor derecho o recibir los beneficios odministrqiivo-lqboroles

que le correspondíon ol de cuius  .

Así tenemos que lo pcrte qctoro, demondó que se emito lo

decloroción de beneficiorios en su fovor en su colidod de cónyuge
supérstite, de los derechos loboroles de lo reloción odminisirotivo
que ienío el finodo  , poro el pogo del

seguro de vido; razón por lo cuol, si este procedimiento Especiol es
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porte esenciol poro poder obtener lo decloroción como

beneficiorio del pensionodo follecido, en coso de ser procedente,

debe estimorse que no puede estor sujeto o cousos de

improcedencio.

lV.- Como Anlecedenles del Procedimiento de Desionoción de

Beneficiorios lenemos que fueron oportodos Þor los oortes. los

siguientes doc umenlos:

PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE ACTORA:

1. Copio del octo de motrimonio número , expedido el 04

de ogosto de 2022, celebrodo entre   y

 .

2. Copio del octo de defunción o nombre de 

, quien follecíó el dío 0Z de julio de 2020, o consecuencio

de uno lnsuficiencio Respirotorio Agudo y Neumoníc Atípico.

3. Originol de lo Constoncio expedido por el Licenciodo 

 Director Generol de Recursos Humonos

del Gobierno del estodo Libre y Soberono de Morelos, de fecho

nueve de mozo de dos mil veintidós, medionte el cuol certifÌcó

que el último puesto del de cujus fue el de Pensionodo del

Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos.

4. Originol de lo Constoncio expedido por el Licenciodo 

Director Generol de Recursos Humonos

del Gobierno del estodo Libre y Soberono de Morelos, de fecho

nueve de mozo de dos mil veintidós, medionte el cuol certificó

que  , fue jubilodo por el Poder Ejecutivo

del Gobierno del Estodo de Morelos, medionte decreto número

592, publlcodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod" 4.l90 de

fecho OS/JUN|O12002 hosto el 07lJULlOl2020, fecho en que

cousó bojo por defunción, percibiendo un monto mensuol por

concepto de jubiloción de    

   .
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5. Copio certificodo del consentimiento lndividuol o Formqto de

Seguro de Vido, del que se desprenden como beneficiorios del

mismo o  , esposo, lo sumo osegurodq Se%V

, hrjo, sumo osegurod o 50%.

6. lmpresión de lo publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", del decreto número quinientos novento y dos, de

fechq 05 de junio de 2002, en el cuol se concedió por porte del

Congreso del estodo de Morelos, pensión por jubiloción o

.

PRUEBAS EXHIBIDAS POR tA AUTORIDAD DEMANDA:

1. Copio certificodo del expediente odministrotivo de trobojo

del servidor público follecido y   

2. Originol de lo Constoncio expedido por el Licenciodo 

, Director Generol de Recursos

Humonos del Gobierno del estodo Libre y Soberono de

Morelos, de fecho veintisiete de enero de dos mil veintitrés,

medionte el cuol certificó que el último puesto del de cujus

fue el de Jubilodo de Cuernovoce por el Poder Ejecutivo del

Estodo de Morelos.

3. Originol de lo Consioncio expedido por el Licenciodo 

 Director Generol de Recursos

Humonos del Gobierno del estodo Libre y Soberono de

Morelos, de fecho veintisiete de enero de dos mil veintitrés,

mediqnte el cuol certificó que  fue

jubilodo por el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de

Morelos, medionte decreto número , publicodo en el

periódico oficiol "Tierro y Libertod" 0 de fecho

  hosto el   fecho en que cousó

bojo por defunción, percibiendo un monto mensuol por

concepio de jubiloción de   
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4. Copio certificodo del oficio número 

osignodo por   Director Generol

de Procesos poro lo Adjudicoción de Controtos, con onexo

en copio certificodo delocto de follo emitido en lo licitoción

público nocionol presenciol número  

Documentoles que se tienen por outénticos ol no hober sido

impugnodos por los portes por cuonto, o su outenticidqd o

contenido, en términos de lo dispuesto por los ortículos 59 y ó0 de

lo Ley de lo moterio oplicoble ol presente osunto; y que serón

volorodos en términos de lo dispuesto por los ortículos 437primer

pórrofo y frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil poro el

Estodo Libre y Soberono de Morelos, oplicoble supletoriomente.

En este contexto, uno vez onolizodos y volorodos los probonzos

reseñodos codo uno en lo porticulor y en su conjunto demuestron:

1.- El follecimienlo de  ,

ocurrido el siete de julio del oño dos mil veinte, o

consecuencio de lnsuficiencio respirotorio ogudo y

Neumonío Atípico, como se ocredito con lo

documentol consistente en copio certificodo del oclo

de defunción. (Visible o fojo 04 de outos).

2.- Lo reloción odminislrotivo que unió o 
 con el Poder Ejecutivo del Estodo de

Morelos, ol momento de su follecimiento, quedó

ocredltodo con lo documentol consisiente en

expediente odministrotivo loborol, exhibido por los

demondos, osí como con lo confesión que se reolizó

ol momenlo de dor contestoción o lo demondo.

3.- El motrimonio civil que unió o  

con  , quedó ocreditodo con

lo documentol consistenie en el octo de motrimonio

número 00246 (Visible o fojo 05 de outos).
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4.- Lo reloción filiol por consonguinidod en líneo recto

descendente de , con el

finodo  , quien octuolmente

cuento con lo edod de 32 oños.

V.- Declo{oción de desiqnoción de Beneficiorios:

Lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos y lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrolivo del Estodo de

Morelos, no esioblecen los requisiios que se deben presentor poro

lo declcroción de beneficiorios, ni el orden de preloción poro

determinor los personos que resulten beneficiodos; por lo que se

iomoró como bose lo ley del Servicio CivÍ|, por ser lo Ley ofín o lo

pretendido.

Lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos, estoblece en su

ortículo ó5, que:

Artículo *ó5.- Iienen derecho o gozor de /os pensiones

especificodos en esle Copífulo, en orden de preloción, ios

siguientes personos:

l.- Elfttulor de/derecho; y

i/.- Los beneficiorÍos en e/siguienfe orden de preferencio

a) Lo cónyuge supérsfife e hrjos hosfo /os dieciocho oños de edod

o hosfo /os veinficinco oños si esfón esfudiondo o cuo/g uiero que

seo su edod si se encu enfran imposibi/ifodos físico o menfo/menfe

poro trobojor;

b) A folto de esposo, lq concubtno, siempre que hoyo procreodo

hrJos con ello el trobojodor o pensionislo o que hoyo vivido en su

compañío duronte /os cinco oños onleriores o su muede y ombos

hoyan eslodo /ibres de mqfrimonio duronfe elconcubtnoto. Sio /o

muerfe delfrobojodor hubiero vorios concubinos, tendró derecho

a gozar de /o pensión Iq que se defermine por senfencio

ejecuforioda dictodo por luez competente;

c) El cónyuge supérslife o concubino siempre y cuando o Io

muerte de /o esposo o concubinqrio frobojodoro o pensionisto,
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fuese moyor de cincuenfo y cinco oños o eslé incopqctfodo para

lrobojor y hoyo dependido económicomente de ella; y

d) A follo de cónyuge, hios o concubino, lo pensión por muerte

se enfregoro o /os oscendienfes cuondo hoyon dependido

económicomenfe det frobojqdor o pension isfo duronle ios cinco

oños onferiores o su muede.

De lo onterior se desprende el orden de preloción o preferencio

que se oplicorón en este Procedimiento Especiol poro designor los

beneficiorios de los derechos loboroles derivodos de lo reloción

odministrotivo del de cuius, con lo finolidod de obtener lo

preloción poro lo designoción de beneficiorios.

A fin de determinor los requisitos poro lo declorctorio

correspondiente, tenemos que obron en outos los documentos

siguientes:

1.- Copio del octo de motrimonio número , con fecho

de inscripción22 de junio de 1974, celebrodo entre 

  y  

2.- Copio del octo de defunción o nombre de 
 , quien folleció el dío 07 de julio de 2A20, o

consecuencio de uno lnsuficiencio Respirotorio Agudo y

Neumonío Atípico

3.- Originol de lc Constoncio expedido por el Licenciodo

, Director Generol de Recursos

Humonos del Gobierno del estodo Libre y Soberono de

Morelos, de fecho nueve de mozo de dos mil veintidós,

medionte el cuol certificó que el último puesto del de cujus

fue el de Pensionodo del Poder Ejecutivo del Estodo de

Morelos.

4.- Originol de lo Constoncio expedido por el Licenciodo

, Director Generol de Recursos

Humonos del Gobierno del estodo Libre y Soberono de

Morelos, de fecho nueve de mozo de dos mil veintidós,
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medionte el cuol certificó que Moriono SontÍogo López fue

jubilodo por el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de

Morelos, medionie decreto número 2, publicodo en el

periódico oficiol "Tierro y Libertod" 0 de fechq

 hosto el0 , fecho en que cousó

bojo por defunción, percibiendo un monio mensuol por

concepto de jubiloción de   

   

5.- Copio certificodo del Consentimiento lndividuol o

Formoto de Seguro de Vido, del que se desprende como

beneficiorios del mismo o  , esposo, lo

sumo oseguroda 50% y , hljo, sumo

osegurod a 50%.

ó.- lmpresión de lo publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod", del decreto número    ,

de fechc 05 de junio de 2002, en el cuol se concedió por

porte del Congreso del estodo de Morelos, pensión por

jubiloción o  .

Documentoles o los cuoles se les confiere volor probotorio en

términos de lo dÌspuesto por los ortículos 437 frocción ll, 490 V 491

del Código Procesol Civil de oplicoción supletorio o lo Ley de

Justicia Administrotivo del Estodo.

Por su porte, lc outoridod demondo Gobierno del Estodo de

Morelos o lrovés de lo Dirección Generol de Recursos Humonos,

exhibió, el expediente odministrotivo loborol y monifestó en lo

contestoción de demondo que: "Respecto o lo DECIARACIóN DE

BENEFICIARIOS, es este Tribunol quien deberó de desohogor el

procedimiento poro llevor o cobo lo designoción de beneficiorios

en el presente osunto".

Asimismo, consto en el sumorio lc Convocotorio de beneficiorios

de fecho l2 de qbrilde 2023, ordencdo en elocuerdo de odmisión

y rodicoción, en que consto que lo Actuorio odscrito o lo Segundo

Solo de este Tribuncl, f'rjó en el domicilio ompliomente conocido



A1I T]A
TJA/2oS/004/2023

de los Oficinos de lo Dirección Generol Recurso Humonos del

Gobierno del estodo de Morelos, lo convocotorio correspondiente

poro que los personos que se consideroron con derechos que

pertenecieron en vido ol de Cuius , dentro

del término de treinto díos, se opersonoron ol presente juicio.

En este contexto, urìo vez onolizodos y volorodos los probonzos

reseñodos codo uno en lo portículor y en su conjunto quedo

demostrodo:

l.- Que  , ero Jubilodo del

Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, tol y como se

ocredito con lo constoncio de fecho nueve de mozo

de dos mil veintidós, expedido por el Lic.  

, Director Generol de Recursos

Humonos del Gobierno del estodo de Morelos. (Visible

o fojc 0ó de outos).

2.- Que , percibío en su

colidod de Jubilodo, lo contidod de  

    de

formo mensuol, tol y como se ocredito con lo

consloncio de remunerociones. (Visible o fojos 07 y

I óB de outos).

3.- Que , folleció el dío 0Z de

julio de 2020. Tol y como se ocredito con el octo de

defunción.

4.- Que el vínculo motrimoniol entre 

y  , quedó ocreditodo con el

octo de motrimonio número 00246 (visible o fojos 05

de outos).

5.- Que , ero descendiente

en líneo recto por consonguinidod de 
, y que octuolmente cuento con lo

edod de  oños, toly como se desprende de lo copio
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certificodo del octo de nocímienio número 8530ó

(Visible o fojo I l0 de los outos).

Este Tribunol Pleno, en un ofón de evitor obstóculos procesoles,

conforme lo dispuesto por el ortículo ó5, frocción ll, inciso b), de lo

Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos, decloro como

beneficiorio únicomente o  , de lo prestoción

reclomodo, consistente en el pogo de seguro de vidq, esto en

rozon de que lc diverso beneficiorio ,

expresó su voluntod de renuncior o dicho derecho, iol y como lo

monifestó en su escrito registrodo con el número de cuento 914,

mismo que fue rotificodo en comporecenciq de fecho dieciocho

de obril del oño dos mil veintitrés (Visible o fojo l9ó de los outos), y

en lo que monifestó "Que elmotivo de su comporecencio es e/de

rottficor e/ escrifo presenfodo en lo Oficiolío de Porles de esfo

Segundo So/o e/ dío veinfidós de marzo de/ oño dos mil veintttrés

mismo que tiene el número de cuenfo 914 y por medto del cuol

renancio o cuolquier derecho del cuo/ pudiero resultor

beneficioda por cuonto ol cobro de/seguro de vida que deió o su

muerte mt padre el  , reiterondo gue es

iusfo de totoly obsoluto derecho que paro el cobro de/seguro de

vido seo declorodo únicomenfe como benef iciorio mi modre la 

 ".

VI.. PRESTACIONES.

Precisodo lo onterior, se procede ol estudio de los prestociones

reclomodos por lo porte ocioro consistentes en:

Seo emifi da Ia Declorqción de BeneficÍo rio en f qvor de

lo C.  .

Esto presloción, resullo procedente, por hoberse qcreditodo lo

reloción motrimoniol, por lo tonto, se le decloro beneficiorio del

mismo o  .

EI pogo def Seguro de Vido.
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Esto prestoción resulto procedente, respecto del SA% que le
corresponde o    dodo que como, se odvierte

de lo documentol consistente en el consentimiento individuol

(seguro de vido), visible o fojo 0032, el de cujus, reolizó uno

designoción directo de beneficiorio de lo prestoción delseguro de

vido en estudio por el 50%. Sin emborgo, como yo se dijo, si bien el

olro 50% correspondío o , estó monifestó

su voluntod de renuncior o tol derecho y que el totol del pogo por

dicho concepto fuero entregodo o su señoro modre 
. Por lonto, dicho presloción deberó de ser

enlregodo ol 100% o Olivo Gorduño Ðíoz, por los rozones ontes

expuestos.

Cumplimiento que deberó reolizor lo outoridod demondodo, en el

plozo improrrogoble de diez díos hóbiles contodos o portir de que

couse ejeculorio lo presente resolución e informor dentro del

mismo plozo su cumplimîento o lo Segundo Solo de este Tribunol,

opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó en su

contro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 y 91 de lo Ley

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, publicodc en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5514 el l9 de Julio del

2017, que resulto oplicoble otendiendo o lo disposición quinto

tronsitoric de lo Ley Orgónico delTribunolde Justicio Administrotivo

del Estodo de Morelos.

A dicho cumplimiento estón sujetos los outoridodes

odministrotivos, que en rozón de sus funciones debon intervenir en

el cumplimiento de esto resolución.

llustro lo onterior, lo tesis jurisprudencicl:

AUTORIDADES NO SENAIADAS COMO RESPONSAB¿ES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR I.OS ACTOS NECESAR'OS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTOR'A DE

AMPARO.I

1 Epoco: Noveno Epoco Registro:172605 lnstoncio: Pr¡mero Solo Tipo de Tesis; Jurisprudencio Fuente:
Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto Tomo XXV, Moyo de 2007 Mqterio(s): Común
Tesis: lo./J. 57 l2OO7 Pógino: '14
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Aun cuondo los outoridodes no hayon sido designodos

como responsob/es en el juicio de goronfíos, pero en

rozón de sus funciones debon tener intervención en el

cumplimiento de lo ejecutorio de amporo, esfón

ob/igodos o reolizor, dentro de /os límites de su

competencio, fodos /os ocfos necesorios pora e/

ocotomiento ínfegro y fiel de dicho sentencio protecforo,

y poro que logre vigencio reoly ei'icocio prócfíco.

Con lo solvedod de que se tendró por sotisfecho lo condeno

impuesto, si dentro de lo elopo de ejecución de esto senlenc¡o, lo

outoridod demondodo ocredito con pruebo fehqcienle que lo
prestoción orr¡bo cilodo y q cuyo pqgo fue senlenc¡odo, ho sido

cubierto.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Se designo como único beneficiorio de 
  o  , no osí o 

 virtud de lo renuncio de sus derechos, de conformidod

con lo expuesto y rozonodo en lo presente sentencio.

TERCERO.- Es procedenle lo prestoción reclomodo por concepto

de seguro de vido, mismo que deberó ser pogodo ol ,l00% 
o lo C.

 , conforme o lo expuesio y en los términos

dodos en lo porte finol de esto sentencio.

CUARTO.- Se condeno o lo outoridod demondodo, y oun los que

no tengon ese corócter que por sus func¡ones debon porticipor en

el ocotomiento de esto resolución, o cumplir con lqs

consecuencios y pogo en los términos y plozos condenodos en el

presente follo.
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QUINTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, cúmptose y en su

oporf unidod, orchívese el presente osunto como lotol y

definitivo mente concluido.

Por unonimidod de volos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrofivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidenle GUILLERMO ARRoYo cRUz TiTulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunto; MARIO OómfZ LóPEZ, Secretorio de Estudio y Cuenlo

hobilitodo en funciones de 
"$ogistrodo 

de lo Primero Solo de

lnstrucción2; Mogistrodo Orj en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Tiiulor de lo Tercero Solo de lnsfrucción; Mogistrodo

MANUEL GARCíA QUINTANAR, TiTUIOT dC IO CUOTIO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo

JOAaUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutcr de to euinto Soto

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrolivos; en férminos

del ortículo 4, frocción I y ortículo séptimo tronsítorio de lo Ley

Orgónico del Tribunol dç Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos publicodo en el pe¡iódico oficiol "Tierro y Libertod"

número 55,14 el 19 de julio pe 2017; onte ANABEL SALGADO
t

CAPISTRÁN, Secretorio GeneriJt Oe Acuerdos, quien outorizo y do

fe. ,ï -
¡ f . -..*{L¡
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TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION

z En términos del ortÍculo 70 de lo Ley Orgónico deì Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Morelos; 97 segundo pónofo del Reglomenlo lnterior del Tribunol de Justicio Adminislrofivo del
Esfodo de Morelos y ol qcuerdo PTJA/2312022 oprobodo en lq Sesión ExTroordinorio número trece
de fecho veintiuno de junio de dos mil veiniidós.
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MAGISTRADO DE LA PRIME cctóN.
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G RADO
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